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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

R~SOLUCION del Consejo Superior lnvesti.a(lcio~

nes Científicas por la que se convoc[; coltcurso·opo
sicián para cubrir plazas de Colaboradores Cienti
nc: .. de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Cientifico en la plantilla
del Ccr;sejo Superior de Investigaciones Científicas. Entidad Au
ünoma Organismo Central, de acuerdo con la normativa apro
bada por el Consejo Ejecutivo del C. S. 1. C. sobre su personal
y Decreto 1411/68, de 27 de junio, sobre reglamentación general
para ingreso en la Administración Publica, y cumplidos los re
quisitos. que dotermina el artículo 6.2.dJ del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos (Decreto
2043/1971, de 23 de julio), se resuelve cubrirla de conformidad
con las siguientes:

BASES DE CO~VOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza d\3 Colaborador Científico en la espe
cittlidad de «Química del uranio~, con destino inicial en el Ins
tituLo de Química Inorgánica "Elhuyar~, Madrid.

La plaza objeto de este concurso"oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como a lo señalado en el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
y estará dotada con el sueldo y dcmás emolumentos que figu
ran en el presupuesto de gastos del On~arjsmo.

La selección de les aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base 6.

U. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser espai1ol.
b) Tener cumplidos veintidós aüos de edad.
e) Estar en posesión de título de enseñanza superior unh.;er·

sitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos siguientes:
1l Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas

investigadoras como Profesor adjunto o Proiosor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2} Tener el Tado de Doctor,
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer en situaCÍón de activo a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Admin.istración Central, Institucional o Lo~

cal o compromoterse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresrondorle.

f} No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

río del servício del Estado o de L Administración Institucional
o Local, i hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o es
tar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se haya cumplido cuando finalice el pla~o señalado para la pre
sentación de documentos.

111. Solicitudes

Los que deseen tomar parle en este concurso·oposición nre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas en la que expresamente se mani
fieste lo siguiente:

a) Reunir todos los reauisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de inst.:-.nci.ts.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundament.ales del Reino.

el Manifestar en su caso si desea acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misIT_ ..

La sulicitud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica personal con expresión detallada de las calificaciones obte
nidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas y
de un .,curriculum vitae~ orde,nado conforme al siguiente es
quema:

1) Formación académica,
2) Actívídades C:ocentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos de investigaciones publicados en

revistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras
publicaciones) .

5.) Pa~tici~~ción l n patentes y.procedimientos o en trabajos
de mvestlga<:lOn y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6) Conoclmiento de idiomas justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos científicos Seminarios Colo..:

quios etc. (internacionales, nacionales>.' ,
al Otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado'". Las so.
licitudes s;:: presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, Serrano 117, Madrid, o en
los lugan--, que determina. el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Si S0 aprecia.ra algún defecto e:1 las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro~

cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
sub,sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper·
cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
más tramites.

IV. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provisional do admitidos y excluídos, la cual se hará pública
en el .Boletin Oficial del Estado... Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o petición del . lieresado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclmaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso~

lución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado.. , por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el ConsejJ Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas, en 01 plazo de quince días hábiles.

V. DesCgnación, composCC¡:ón y actuación del TrCbunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nom
brado por la Comisión Permanente de: C. S. 1. C" como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central. y se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado". Estará compuesto
por un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará.
de Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno
de los requisitos siguientes: ser Consejero del C. S.r.C., per~

tenecer a las escalas de personal científico investigador del
C. S. I. C., ser Catedrático de Universidad o Escuela Técnica
Superior, ocupar cargos directivos en la estructura del C. S. 1. C.
o de sus Patronatos o Centros. Tres al menos de dichos miem
bros habrán de pertenecer en situación de activo a las esca~

las de personal científico ;nvestigador del C. S. l. C., siempre
que los haya en la especialidad correspondiente o especialidades
afines, siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de Investi
gación.

También formará par~J del Tribunal un representante de la
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presi·
dente del C. S. 1. C., cuando concurran circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

VI. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal una vez constituido publicará en el .,Boletín Ofi
cial del Estado~ y al menos con quince dias Lábiles de antela
ción la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores
se hará en único llamamiento y el orden de actuación será el
que con-esponda a la Resolución por la que se publique la lista
de admitidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo com
prendido entre la publicación de esta convocatoria y el comien
zo de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locules donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores para que acredi~

ten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de Jos requisítJs exigidos en la convocatoria se le exclui·
reí. de las mismas, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
«currículum vitae~), asi como de sus puntos de vista acerca.
de la investigación en la. materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para. la fase de concurso con~
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sistente en una valoración pür el Tribunal de la formación
labor científica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
to, durante el tie1Y'llQ máximo (:e dos horas, de un tema sace.Jo
a suerte entTe un teinario que será entregarlo simultáne.:'l,men'te
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la realización de este segundo ejerci
cio mediará, como mínimo, un plazo de quince días naturales.
Este ejercicio será leido en scsión pública por cada opo'3Hor.

c) El tercer ejercicio podrá referirsJ al planteamiento de
la resolución de ptoblE:rl18.s teóricos o prácticos, prcpa1'8ción de
una reseña comeatada o critica sobre un tema de la especiali
dad o comentario crítico de textos de dicha especifllidad. El Tri
bunal decidirá la modalidad o modfl1idades que convenga adon
tar, pudiendo igualmente acordar la división de este ejercicio
en dos o más partes. Esto ejercicio será leído (TI sesión públi
ca por cad.: opositor.

El Tribunal puntuará eslos ejercjci0s conforme al si~lliente

baremo:

Primer ejercicio de cero a 15 punlos.
Segundo ejercicio de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio de cero a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimi(ad. Se exceptúa el prim!"'!T ejercicio, en
el qUe bastarán tres votos adversos para que los opof;itoros pue
dan ser excluídos.

VII. Lista. de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri~·

bunaJ publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudien(jo rebasar éstos el hG.mero de plazas convoca
das, y elevará dicha relación a la Comisión Permanente
del C. S. I. C. para que ésta elabore la propuesta de nombra"
miento pertinente. Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad
las actas de su actuación, en la última de las cuales y a los
exclusivos efectos del párrafo 2. 0 del articulo 11 del Decreto
1411/1968, de 27 de junio, habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores qne habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocadas. a fin de
que puedan ocupar las mencionadas vacantes caw de que algu
no o algunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión de
sus plazas.

VIII. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentaran los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles a partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condicion!'ls exigidas en la convocatoria se podrán éstos
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
ran exentos de justificar documentalmente las tondiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Minist.erio u Organismo
d~ que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
CiaS consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaren su documentación no podrá ser nom
brados. quedando anuladas todas S1.1S actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en qUG 'lUbiera podido incurril'se por fa,!
sedad en,la. instancia. En este caso la autoridad correspondiente
formulara propuesta de nombrnmiento según orcen de puntua
ción a favor de quien a consecuencia de la referida anulación
tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

IX. Nombramientos

Quien hubiera sIdo propuesto será nombrado por el Presiden·
te dcl Consejo Superior de Investilra<.:ionos Cientlficas Colabo
rador Científico de die' o Organismo, previa autorización del
excel~ntÍsimo señor Ministro de Edu.cación y Ciencia, de con
formldad con lo dispuesto en el artículo 8.0 del ES!.Cl.tuto del
Personal al servicio de los Organismos Autóncmos. Este nom
bra.micnto sera publicado en el «Boletín Oficial del Est8.do».

x. Toma. de posesión

En el pluw de un mes. a contar de la notificación del nom
bn.unil::nto d0ber:á t.~ aspirante tornar posef;ión de ~u cargo y
cunwlll los reqUIsitos exigidos en el apartadJ el del nrticulo 1.')

del Estatuto del Personal al servicio de los OrganiSlnCfS Autó
liamos.
. La Co.mis~ó? Permanenf.e del Consejo Superior de Investiga

CIOnes ~lenhflCa~ podrá conceder a petición de los interesados
u~a prorrog~ del pl.azo es~ablecido, ~ue no podrá exceder de la
mJtad del. m!smo, SI las CircunstanCias lo aconsejan y (,on ello
no se peT]Udlcan derechos a torceros.

Xl. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
imútlf-r.ados por los interesados en los casos y en la forma esta~

blccida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de ju_:o de 1972.~F'] Presidente, José Luis Villar
Falasí

RBSOLUC/ON del Consejo Superior de lnvestiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
opo.<,iciófl para cubrir plazas de Colaboradores Cien
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del ,Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
Autonoma, Organismo Central. de acuerdo con la normati~'a
aprobada por el Consejo Ejecutivo del C. S. 1. C., sobre su per
sonal, y Decreto 1411/68, de 27 de junio. sobre reglamentación
general para ingreso en la Administración Pública, y cumplidos
los requisitos que determina el artículo 6.2. dl del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos (Dfl(:;"('Jro 2043/
]97], de 23 de julio), se resuelve cubrirla de conformidad con
las siguientes:

B....SES DE CONVOC\TOm.~

l. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de Estadistica Matemática con destino inicial en el Ins
tituto de Investigación Operativa y Estadística, Madrid.

La plaza objeto de este concurso· oposición está sujeta a las
n?rm<:t~ aprobadas por el Consejo !:',uperior de Investigaciones
Cwntlflcas sobre su personal, asi como a lo señalado en el Esta
tufo ?el Personal al servicio de los Organísmos Autónomos, y
estara dotada con el sueldo y demús emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organi~mo,

La selección de los aspirantes se T{!alizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme
Se detalla en la base 6.

II. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintidós flños de edad.
el Estar en posesión de título de enseñanza superior univer~

sitaria o técnica y oumplir algllnoS de los requisitos siguientes:
1. Acreditar una dedicación mÍ11íma de dos años a tareas

investigadoras como Profesor Adjunto o Profesor Ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario doctorando o
situaciones similares. '

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico qve impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer en situación (~ activo a nin.gún Cuerpo

de funcionarios de la AdministTRción Centn'lI, Institucional o Lo
cal; o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado mediant.:: expediente disciplinario
del servido del Estado o de la Administración Institucional o
Lo-;a'l, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blkas. '

g) En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el piazo señalado para la presen
tación de documentos.

lIT. Solicitudes

Io que deseen tomar parte en este cO!lcurso-oposkión presen
tari solicitud diri<>;ida al Presidente del Conseio Superior de Invef;
tigaciones Científicas en la que expresamente se manifieste lo
siguiente:

al Reunir tactos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastal'á que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias.

bl Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reir.o.

cl Manifestar, en su Caso, si desea aC(lperse a los beneficios
de la Ley rle 17 de ¡ulio de 1947, por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación aca
démiCa personrd con expresión. ddailadél. de las calificaciones
obte,,¡das y fecha en que fueron aprebadas todas las asignaturas
y de un ..curriculum vitae,. ordenado conforme al siguiente es
quema:


